
GUÍA PRÁCTICA 
PARA JUSTIFICAR 
SUBVENCIÓN

• Te llegará un email con un link el día que empieza la justificación, 
para que puedas acceder a la plataforma de ayudas al 
emprendimiento. Recuerda que tienes tan solo 60 días naturales 
para completar la cuenta justificativa. Es importante no darle a enviar 
si no has completado la documentación que se te solicita.

• Entraremos con el mismo usuario y contraseña de la solicitud de la 
convocatoria. Si no recuerdas la contraseña, podrás darle al botón de 
recordar contraseña.

• Según entras ves tus datos y pinchando sobre ellos podrás acceder al 
botón de “JUSTIFICACIÓN: Datos de la solicitud”.
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• Una vez has pinchado en JUSTIFICACIÓN- Datos de la 

solicitud, tendréis que ir pulsando el botón siguiente hasta 

la última página (siete páginas), donde  tendrás que 

completar la cuenta justificativa.

• Recuerda no darle a enviar hasta que no la completes
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• Documentación a entregar: 

1. Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe total, importe subvencionado, fecha de 
emisión y fecha de pago, con presentación de facturas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

2. Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

3. Fotocopia de la declaración censal del alta de la actividad desarrollada (modelo 036 
o 037), donde figure la fecha de inicio de la misma. 

4. Informe de vida laboral actualizado a la fecha de presentación de la justificación del 
proyecto. 

5. Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativo de 
que está al corriente de pago de sus cotizaciones sociales. 

6. Certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al 
corriente de pago de las obligaciones tributarias. 

7. En caso de constituirse como sociedad, copia del NIF, de la Escritura de 
Constitución, Estatutos y poderes del Representante legal 


